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Año de la Un¡dad, la Paz y el Desanollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 503 . 
^O2YMPLP4GGAYRDTingo María, 09 de noviembre de 2023.

VTSTO; el Expediente Adm¡n¡stntivo N' 202321168 de lecha 1ao7no23, p¡esentado por el señor ELMER
MAXTMO FALCÓN TALENAS, identifrcado con DNI N" 406¿t3115, sol¡c¡ta CERÍIFICADO DE ITSE de
RIESGO MED,O posteriü a la LICENCIA DE FUNCIONA¡,IENTO o la ITSE posterior al lNlClO DE
ACTwTDADES, del establecimiento denominado "CLINiCA DENTAL SEÑOR DE BURGOS", con RalC N'
10tfi61w155, ub¡cado en el Jr. Monzón N" 215-2do piso, d¡stito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leonc¡o

Prado, depattamento Huánuco, y:

SIDERANDO

Et ad¡culo 194 de la Constitución Política del Peru, mod¡f¡cado por las Leyes de Reforma

st¡tucional Ms 27680, 28607 y 30305, establece que las munícipalidades prov¡nc¡ales y d¡stitales son los

os de gobiemo local. Tienen autonomía polít¡ca, económ¡ca y administrativa en /os asunfos de su

competenc¡a, concotdante con el Añ. ll del Título Preliminar de la Ley Oryánica de Mun¡c¡pal¡dades N' 27972.

D¡cha autonomía nd¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminbtrativos y de adm¡nistrac¡ón, con

sujec¡ón al otdenam¡ento juríd¡co;

Por Ley M 29664, se creó e/ Sisle¡na Nac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo de Oesasfres (SINAGERD)

corno srs¿ema ¡nterinst¡tucional, s¡nérgico, descentralizado, transversal y pañic¡pativo, con la f¡nal¡dad de

¡dent¡l¡car y reduc¡r ros riesgos asoc¡ados a pel¡gros o min¡m¡zat sus efectos, así como ev¡tar la generac¡ón

de nuevos riesgos, y preparac¡ón y atención ante s¡tuac¡ones de desasfre mediante el establec¡miento de

princip¡os, lineam¡entos de polít¡ca, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de

Desaslres,'

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece medídas tributaias, simplifrcación de prccedim¡entos y
permisos para promoción y dinam¡zac¡ón de la ¡nvers¡ón en el pais, se ¡ncorporan los numerales 14.7, 14.8 y

14.9 al artículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nacional de Gest¡án del R esgo de Desastres

por pafte de la Municipal¡dades Provinc¡ales y D¡stitales, de acuetdo a
compatencias
lo establecido en el Reglamento de

(SINAGERD), modifrcado por Decreto Legislat¡vo M 1200, rcfeido.s a las pam ejecutarla ITSE

/nspecciones Técnicas de Seguridad en Edifrcacione§

Enfre or¡os aspecfos, pot Decreto Legislativo lP 76,

Ley Marco de Ucencia de Func¡onañiento, a frn de defrni
evalúa el iesgo y las condrbrbnes de seguridad de la ed¡f¡cación
veriÍ¡ca la ¡mplementación de las med¡das de segurídad con el se analiza la vulneñb¡l¡dad.

as¡m¡smo, se señala que la inst¡tución competente pan utilizar la matiz de iesgo
aprobada pot el CENEPRED, para detetm¡nat si la forma prev¡a o posterior al

otorgam¡ento de la Licencia de Funcionam¡ento:

Por Decreto Supremo lt N2-201&PCM, se aprueba el de lnspecc¡ones Técnicas de

Seguidad en Ediñcac,bnes - ,ISE con el objeto de regular /os aspecfos técnicos y adm¡nistrativo§ refeidos
a la lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), la Evaluación de las Condic¡ones de seguidad
en los Espectáculos Públ¡cos Depodivos y No Depoú¡vos (ECSE) y la V¡s¡ta de hspecc¡ón de Seguidad en

Edifrcaciones (VISE), así como la rcnovación del Ce,t¡frcado de ITSE;

H Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguñdad en Ediñcaciones, aprobado por Resoluc¡ón

Jefatural M O1&201&CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los proced¡mientos técn¡cos y
admin¡stmtivos complementarios al nuevo Reglamento de lnsqcciones Técn¡cas de Seguridad en

Edifrcaciones, aprobado por Decreto Supremo M 002-2018PCM, que permitan vedficar el cumpl¡miento de

las cond¡c¡ones de seguridad en los establec¡m¡entos obieto de ¡nspección;

La Mun¡cipatidad Prov¡ncial de Leoncio Pmdo en et Texto Único Ordenado de Proced¡mientos

Administrativos - TUPA, aprobado porOrdenanza Municipal M 07-2023-MPLP de fecha 20 de iun¡o del2023,
ha estabtec¡do el proced¡miento administnt¡vo denom¡nado tNSPEcCtÓN IECNTCA DE SEGUR DAD
(tTsE), POSTERTOR AL 

'NtClO 
DE ACTTV'DADES PARA LOS ESTABLECíTTIENTOS OBJETO DE

tNSPEcCtÓN DE R ESGO BAJO Y MEDIO (...), en concodancia con la normat¡v¡dad señalada en los
con side nndos precedente s ;

De acuetdo con el INFORIIE N" 03$2023-i|PLPnDM4TSE-Cu4033, de fecha 07/11/2023 sobre

lnforme de Veñficación de Cumplim¡ento de Condiciones de Seguridad Declaradas pan ITSE Riesgo Nedio
de "cL¡NtcA DENTAL SEÑOR DE BURCOS", p¡esentado por el tng. 

'VO 
DONINGUE;¿ ttALLQUl, con

RTTSE 1753, en ta condic¡ón de lnspector des¡gnado por el óryano ejecutante la Municipalidad Prov¡nc¡al de

Leonc¡o Prado, autoizado pan ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constanc¡a de designación de los
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rnspectores /V" 0033-2023), sobre et establec¡m¡ento comerciat denom¡nado "CL¡NICA DENTAL SEÑOR DE

BURGOS", con RUC N" 10406434155, ubicado en elJr. Mon2ón N" 215-2do piso, distrito de Rupa_Rupa.
provinc¡a de Leoncio Prado, deparlamento de Huánuco, presentado por el señor ELMER MAXIMO
FAL,ÓN TALENAS, ¡dent¡f¡cado con DNt N" 40f/.9415, con g¡ro o actividad, AcTtvtDADES DE MÉDICOS

Y ODONTÓLOG1S, con lCllU 8620, que concluye:

"Et establecim¡ento de ¡nspecc¡ón CUMPLE con las cond¡c¡ones de seguidad relevantes según lo
verificado por esta ¡nspecc¡ón";

Med¡ante lnforme N" 542-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 08/11no8, el Subgerente de

Gesfión de, Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establecim¡ento ... Sl CUMPLE. con las cond¡c¡ones

de seouidad en ed¡ficac¡ones conforme al D.S. No 002-201,-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la em¡sión

del ceñ¡f¡cado ITSE": asimismo, recomienda '... la finalaación del p¡ocedim¡ento adm¡n¡strativo aprobando
la em¡s¡ón del ceú¡f¡cado ITSE mediante acto rcsolutivo."

Estando el INFORME N" 035-2023-tlPLP/lD -ITSE-oD14033, del lnspector Técnico de Seguridad en

Ed¡f¡caciones Espec¡alizado des¡gnado por el ó¡gano ejecutante la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡alde Leoncio Prado,

el lnforme No A2-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gesüón del Riesgo cte

Desastre§ /a Resolución de Alcaldia N" {U-nB-MPLP MPLP de delegación de responsab¡l¡dad de emit¡r

resoluciones sobre pocedim¡enfo /fSE, ECSE o de renovac¡ón de Certífrcado ITSE, en uso de /as

atribuciones confeidas en el tercer pánafo del aftículo 39 de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades M 27972,

señala: "Las gerenc¡as resuelven /os aspecfos admin¡stntivos a gi cargo a tmvés de resolucíones y
directivas":

SE RESUELYEj

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR. la f¡nal¡zac¡ón det procedimiento de lnspección T&n¡ca de
seguridad en Edificaciones (lTsE) PosTERloR AL OTORGAMIENTO DE L'CENCIA DE

FUNCIONAMIENTO inic¡ado con Expediente Administraüvo No 202321168 de fecha 18/07/2023, ante la

Mun¡cipatidad Provinc¡at de Leoncio Prado, por el señor ELIüER MlütNO FALCÓN IALENAS, ¡dent¡f¡cado

con DNt N'tt06ttÍ!415, del estabtecim¡ento denominado "cLlNtcA DE VTAL sEfioR DE BIJRGOS", con
RUc N' 10/t06t81155, ub¡cado en el Jr, nonzón N" 215-2do piso, disttito de Rupa Rupa, provinc¡a de

Leoncio Prado, depañamento Huánuco, con giro o actividad, ACTTV,.1,DADES DE MEDICOS Y

oD,NTÓLOGOS, con /C U 8620.

ART¡CULO SEGUNDO, - DECLARAR PROCEDENTE IA EM\S¡óN dEI CERTIF'CADO ITSE DE
RtESGo NEDIO POSTERIOR AL OTORGAMTENTO DE UCENCIA DE FUNCIONAMTENTO. det

estabtectmiento denominado "cLlNtcA DE /rAL sEvOR DE BURGOS", con RIJC N" 1046134155,
ub¡cado en el Jr. Monzón N" 21*2do p¡so, distrito de Rupa Rupa, prcvincia de Leoncio Prado,
depaftamento de Huánuco, con giro o act¡vidad, ACTIVIDADES DE MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS, con
/CllU 8620, con un área de 68.00 m'z, el func¡onam¡ento del establec¡m¡ento se encuentra en el zdo Piso,
con una capac¡dad de aloro máximo de 12 perconas; POR CUMPLIR con las condiciones de seguidad en

ed¡ficac¡ones, con vigenc¡a de dos (2) años; sujeto a revocac¡ón cuando se verif¡que que el Establec¡m¡ento

Objeto de tnspecc¡ón ¡ncumple las condic¡ones de seguñdad que sustentaron su em¡s¡ón. conforme a lo
preceptuado en el numeral 15.6 del afticulo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguddad en

Edifícac¡ones - ITSE, aprobado por Decreto Supremo N" OO2-201I-PCM. REMITIÉNDOSE et expedienle
adm¡n¡strat¡vo con sus actuados a la Subgerenc¡a de Gestión de, Riesgo de Desastres para la expedic¡ón

del citado Ceñ¡f¡cado y el arch¡vam¡ento de d¡cho exped¡ente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolut¡vo al admin¡stndo. a la

Subgerencia de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a Íin de que proceda confome a

sus atibuciones.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de la Oficina de Íecnolog¡as de
lnfomación para su PIJBL|CACIÓN en el poftatde transparenc¡a de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o

Prado.

REGISTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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lng. lleute Advincula
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